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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Referencia:  Acción de tutela 

Radicado:  11001-4003-037-2024-00157-00 

Accionante:  MARÍA STELLA SÁNCHEZ RIAÑO 

Accionado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. (SUBDIRECCIÓN JURISDICCIÓN COACTIVA) 

Providencia:  Sentencia de tutela de primera instancia.  

 

De conformidad con lo  preceptuado  en  el Decreto  2591  de  1991  y,  dentro  

del término  consagrado  en  el  artículo  86  de  la  Constitución  Política  de 

Colombia, procede  este  Despacho  a  decidir  sobre  la  acción  de  tutela  

instaurada  por  MARÍA STELLA SÁNCHEZ RIAÑO en contra de LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

(SUBDIRECCIÓN JURISDICCIÓN COACTIVA) 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La accionante formula acción de tutela por considerar que la accionada, ha 

vulnerado sus derechos fundamentales, basándose en los siguientes hechos:  

 

 Que le fue impuesto un comparendo 11001000000016099247, el cual ya 

fue descargado de la plataforma de la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Bogotá D.C., pero no ha sido descargado de la plataforma SIMIT.  

 

II. DERECHOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS 

 

Aduce la promotora de la acción constitucional, que la entidad accionada 

vulnera el derecho fundamental al debido proceso. Por lo anterior, solicita se 

ordene a la accionada a descargar el comparendo del aplicativo SIMIT. 

 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La presente acción de tutela fue admitida el 19 de febrero de 2024, disponiendo 

notificar a la accionada LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. y vinculando de oficio a (i) SIMIT - FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS (ii) CONCESIÓN RUNT S.A. con el objeto que 

https://fcm.org.co/simit/
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dicha dependencia se manifestara sobre cada uno de los hechos descritos en la 

tutela.  

 

 

IV. CONTESTACIÓN A LA TUTELA 

La respuesta emitida por la entidad accionada y vinculadas reposan en el 

expediente digital.  

V. CONSIDERACIONES. 

1. De la competencia.  

 

Es competente este Despacho Judicial, para proferir sentencia dentro de la 

acción de tutela de la referencia, con fundamento en el artículo 86 de la 

Constitución Política, en armonía con las normas contenidas en el Decreto 2591 

de 1991.  

 

2. Problema jurídico  

 

2.1 Corresponde al Despacho determinar si: ¿se configura una carencia de 

objeto en la presente acción de tutela, frente a lo solicitado en la acción de 

tutela? 

 

Según las pruebas que obran en el expediente, sí se configuró una carencia de 

objeto por hecho superado, toda vez que la accionada acreditó que ya descargó 

de la plataforma SIMIT el comparendo de la accionante María Stella Sánchez 

Riaño identificada con la cédula de ciudadanía N° 51.591.440 como pasará a 

explicarse.   

 

3. Marco legal y jurisprudencial  

 

En relación al hecho superado, la Corte Constitucional ha establecido lo 

siguiente: 

“Esta corporación ha considerado que si durante el 

trámite de una acción de tutela sobrevienen hechos que 

hagan cesar la vulneración de los derechos 

fundamentales, de manera que la protección por parte 

del juez constitucional se torne ineficaz, en cuanto ya no 

subsista el acaecer conculcador del derecho 

fundamental, se configura un hecho superado. 
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Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción de 

tutela es la protección de los derechos fundamentales de 

las personas que acuden a ella como remedio a la 

violación de éstos, su objetivo se extingue cuando “la 

vulneración o amenaza cesa, porque ha ocurrido el 

evento que configura tanto la reparación del derecho, 

como la solicitud al juez de amparo. Es decir, aquella 

acción por parte del demandado, que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela, ha acaecido antes 

de la mencionada orden”.  

Al respecto la sentencia T-308 de abril 11 de 2003, M. P. 

Rodrigo Escobar Gil indicó: 

“… cuando la situación de hecho que causa la supuesta 

amenaza o vulneración del derecho alegado desaparece 

o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda 

razón de ser como mecanismo más apropiado y 

expedito de protección judicial, por cuanto… la decisión 

que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto 

resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente 

contraria al objetivo constitucionalmente previsto para 

esta acción.”1 

 

4. Caso Concreto 

 

María Stella Sánchez Riaño promueve acción de tutela contra la Secretaría 

Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. para que se ordene a la accionada a 

descargar del aplicativo SIMIT el comparendo 11001000000016099247.  

 

La accionada contestó2 la acción de tutela manifestando: “Es de resaltar señor 

juez que una vez consultado el aplicativo SIMIT, se encuentra actualizado, 

respecto a los comparendos que fueran el óbice de la presente acción de tutela, 

tal como se indica a continuación: 

 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-140 de 2010. M. P. Mauricio González Cuervo. 24 
de febrero de 2010. 
2 Consecutivo PDF N°017 
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Por las razones anteriormente expuestas, se remite adjunto al presente escrito, 

copia del paz y salvo, que es generado a través de la plataforma SIMIT, para 

poder establecer al grado de certeza que se cumplió con la petición elevada por 

la accionante. Por lo anterior, es claro que esta Secretaría no ha vulnerado 

derecho alguno al accionante, y se mantiene presta a atender las solicitudes de 

los ciudadanos”. 

Por su parte, la vinculada SIMIT contestó3 la acción de tutela manifestando:  

“Realizadas las anteriores precisiones y frente al caso objeto de la acción de 

tutela, esta Dirección revisó el estado de cuenta del accionante No. 51591440 y 

se encontró que NO tiene reportado el comparendo de la presente acción, tal y 

como se evidencia en el cuadro que a continuación copiamos: 

 

Manifestamos que la presente acción carece de objeto por encontrarnos frente 

a un hecho superado, toda vez que el Organismo de Tránsito actualizó la 

información reportada a la plataforma de información del Simit y reportó la 

novedad respecto del comparendo objeto de la presente acción, a través de los 

medios dispuestos para tal efecto”. 

 

Entonces, se concluye, que en el presente caso se configura carencia de objeto 

de la acción, toda vez que lo perseguido por el accionante mediante la acción 

incoada, esto es: “descargar el comparendo de la plataforma SIMIT”, ya se llevó 

a cabo, implicando de tajo que la pretensión no sea necesaria de ser estudiada, 

ya que el actuar de la entidad encartada la desvaneció, véase al respecto que 

                                                 
3 Consecutivo PDF N°020 
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se efectivamente se realizó lo solicitado dentro del trámite de la acción de 

tutela. Y así fue acreditado por el extremo accionado.   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

FALLA  

 

          PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA DE OBJETO POR HECHO 
SUPERADO, dentro de la presente acción de tutela instaurada por MARÍA 
STELLA SÁNCHEZ RIAÑO contra LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar esta decisión a los interesados, por el medio más 

expedito posible (artículo 30 Decreto 2591 de 1991). 

 

TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, envíese 

las presentes diligencias a la Corte Constitucional para eventual revisión, 

conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

CUARTO: Una vez regrese la tutela de la Honorable Corte Constitucional 

-excluida de revisión-, sin necesidad de ingresar el expediente al Despacho, por 

Secretaría archívense las diligencias.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Juez 
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